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JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y        COMPETENCIA 
MULTIPLE DE  POPAYAN - CAUCA 

 
AUTO No. 2173 

 

Popayán, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 81 del 29 de julio de 2.022 
 
 
 

PUNTO A TRATAR 
 

Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece 
en el auto No 933 de  fecha 19 de abril de 2022. 

 
SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto 
complementario.- 

 
Al revisar el auto N° 933 de fecha 19 de abril de 2022, en la parte resolutiva se 
observa que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que no se incluyó el 
número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble sobre la cual recae el 
levantamiento de la medida cautelar. En razón de lo anterior se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto No 933 de fecha 19 de abril del 2022, el 
número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble sobre el cual recae el 
levantamiento de la medida cautelar, Quedando de la siguiente manera: 
 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada 
mediante auto No 1558 del 28 de mayo de 2019 y comunicada mediante  
oficio N° 1735 del 29 de mayo de 2019 a solicitud de parte. 
 
SEGUNDO: OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  
con el fin de levantar la medida cautelar del bien inmueble de propiedad de 
la señora GRACIELA DAMIAN identificada con cedula de ciudadanía No 
25.394.000, inmueble con Matricula Inmobiliaria No 120-58682, medida que 
fue comunicada mediante oficio N° 1735 del 29 de mayo de 2019 y 
perfeccionada mediante su oficio 120-2019-EE-2124 de fecha 11 de junio 
de 2.019. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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